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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 71 de la Ley General de Educación. 
2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Elaborar por parte de la autoridad educativa local, un programa con el objeto de prevenir, atender y erradicar la violencia escolar, cuya 
aplicación será responsabilidad de la autoridad de cada escuela de educación básica.  Este programa deberá contener las siguientes
acciones:  El desarrollo de un programa de capacitación al personal docente, adoptar un código de conducta que tenga como propósitos 
la prevención, atención y erradicación de la violencia escolar, la realización de actividades entre el personal docente, alumnos y padres 
de familia, y los mecanismos de evaluación que permitan medir los resultados del programa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en concordancia con al artículo 3°, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
Artículo 71.- … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 71 
de la Ley General de Educación. 
 
Artículo Único. Se adicionan un tercer y cuarto párrafo al artículo 
71 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue 
 
Artículo 71. En cada entidad federativa funcionará un consejo 
estatal de participación social en la educación, como órgano de 
consulta, orientación y apoyo. Un órgano análogo se establecerá 
en el Distrito Federal. En dicho consejo se asegurará la 
participación de padres de familia y representantes de sus 
asociaciones, maestros y representantes de su organización 
sindical, instituciones formadoras de maestros, autoridades 
educativas estatales y municipales, organizaciones de la sociedad 
civil cuyo objeto social sea la educación, así como los sectores 
social y productivo de la entidad federativa especialmente 
interesados en la educación. 
 
[...] 
 
La autoridad educativa local, de conformidad con los 
lineamientos que establezca la autoridad educativa federal, 
elaborará un programa cuyo objetivo sea la prevención, 
atención y erradicación de la violencia escolar; cuya 
aplicación será responsabilidad de la autoridad de cada 
escuela de educación básica. 
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No tiene correlativo 

El programa en mención deberá contener un listado de 
acciones orientadas a cumplir con el objetivo a que se refiere 
el párrafo anterior; entre las que se deberán incluir, de 
manera enunciativa, como mínimo, las siguientes 
 
1. El desarrollo de un programa de capacitación al personal 
docente, cuyos contenidos estén dirigidos a la adecuada 
prevención y la detección oportuna de la violencia entre 
alumnos, así como los mecanismos para su erradicación; 
 
2. Adoptar un código de conducta que tenga como propósitos 
la prevención, atención y erradicación de la violencia escolar; 
así como los procedimientos a seguir en caso de la ocurrencia 
de cualquier forma de violencia entre alumnos; 
 
3. La realización de actividades entre el personal docente, 
alumnos y padres de familia que favorezca el desarrollo pleno 
de una vida libre de violencia en la escuela; y 
 
4. Los mecanismos de evaluación que permitan medir los 
resultados del programa. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor a los 90 días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


